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 ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  
DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2.022.- PRIMERA CONVOCATORIA 

 
******************************************************** 

 
PRESIDENTE: D. Francisco Javier Perales Fernández 
 
ASISTENTES: Dª Isabel Bausán Sosa 
 Dª Francisca María Díez Porras 
 Dª Eva Antonia Sáez Fernández 
 D. Francisco Javier Palacios Fernández 
 Dª María José Camacho Santiago 
 D. Joaquín Jesús Hernández Marín 
  
 Dª Ángeles Isac García 
 D. Daniel Moreno Rodríguez 
 Dª María Auxiliadora del Olmo Ruiz 
 D. José Luis Roldán Sánchez 
 D. Enrique Mendoza Casas 
 
 D.  Rafael Funes Arjona 
 D. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
 Dª María Teresa López Castrillo 
 D.  Antonio Barrios Márquez 
 D.  Juan Antonio Tobaruela Manjón 
 
 D. Javier Hernández Tubio 
 Dª Myriam Martínez Arellano 
 
 Dª Juana Francisca Cruz Sánchez 
  
 Dª Sheila Carmona Silva 
 Dª  Laura Cerezuela Expósito 
 
SECRETARIO GENERAL:  D.  Luis Gómez Merlo de la Fuente 
 
JUSTIFICA AUSENCIA: D.  Daniel Campos López  
 D.  Francisco Javier Bris Peñalver 
  

******************************************************** 
 
 En la Ciudad de Linares (Jaén), siendo las nueve horas y treinta minutos del 
día trece de octubre de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos del 
edificio municipal de la Estación de Madrid, los/as señores/as arriba indicados/as, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, todos/as ellos/as 
componentes del mismo, que habían sido convocados/as para resolver los asuntos 
incluidos en el Orden del Día distribuido con la suficiente antelación y asistidos/as por 
el Secretario General de la Corporación. 
 
 
A. PARTE RESOLUTORIA 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 08-09-2022.  
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 Abierta la sesión por la Presidencia se procedió por el Sr. Secretario a la 
lectura del borrador del acta de la sesión anterior celebrada el día 08-09-2022 cuyas 
intervenciones se encuentran recogidas de forma íntegra en el vídeo que acompaña a 
la presente acta y disponible en el siguiente enlace: 
 
 http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=1 
 
 Tras lo cual, el Sr. Presidente somete a votación el borrador del acta, 
acordándose por unanimidad de los miembros presentes:  
 
 PRIMERO: Aprobar el borrador del acta de la sesión plenaria celebrada el día 
08-09-2022. 
 
 SEGUNDO: Que se dé traslado de ésta a los Libros de Actas, de conformidad 
con lo previsto en el art. 199 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 
 
 
2.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL FALLECIMIENTO DEL CONCEJAL D. JOAQUIN 
ROBLES SANCHEZ. (Expd. 14749/2022) 
 
 Se da cuenta del reciente fallecimiento del concejal no adscrito D. Joaquín 
Robles Sánchez, encontrándose las intervenciones recogidas de forma íntegra en el 
video que acompaña a la presente acta y disponible en el siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=2 
 
 Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 25-09-2022 declarando dos días de 
luto oficial por la muerte del referido concejal. 
 
 En cumplimiento de la Instrucción de 10 de julio de 2003 de la Junta Electoral 
Central y de acuerdo con el art. 19.1b) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General sobre sustitución de cargos representativos locales, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno por unanimidad de los miembros asistentes 

A C U E R D A 
 
 PRIMERO: Tomar conocimiento del fallecimiento del concejal no adscrito D. 
Joaquín Robles Sánchez. 
 
 SEGUNDO: Remitir certificación del presente acuerdo a la Junta Electoral 
Central a los efectos de proceder a la sustitución de la vacante conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 
 
 
3.- TOMA DE POSESION DEL CONCEJAL D. JUAN ANTONIO TOBARUELA MANJON DE 
LA CANDIDATURA DE CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s). (EXPD. 
5182/2022) 
 
 Por el Sr. Secretario General se procedió a dar lectura de la credencial 
expedida por la Junta Electoral Central, a favor de D. JUAN ANTONIO TOBARUELA 
MANJON, al estar incluido en la lista de candidatos presentada por el grupo 
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) en las pasadas Elecciones 
Municipales. Tras prometer el cargo con el pronunciamiento de la fórmula 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=1
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=2
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 constitucional vigente, el Sr. Alcalde le dio posesión del cargo de concejal de este 
Ayuntamiento, encontrándose las intervenciones recogidas de forma íntegra en el 
video que acompaña a la presente acta y disponible en el siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=3 
 
 
4.- DAR CUENTA DE LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021. (EXPD. 
14181/2022) 
 
 De acuerdo con lo establecido en el art. 90.1 del Real Decreto 500/1990 de 20 
de abril, por el que se desarrolla el LHL en materia presupuestaria, corresponde al 
Alcalde de la entidad local, previo informe de la Intervención, la aprobación de la 
liquidación tanto del Presupuesto de la Entidad Local como la de los Presupuestos de 
los Organismos autónomos. En el mismo sentido el art. 4.1.b).4 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, incluye 
como actuación de control financiero, informe previo a la aprobación de la 
liquidación del Presupuesto, por lo que se da cuenta del informe de la Intervención 
Municipal en el que se pone de manifiesto el contenido, los resultados y las 
consideraciones más relevantes respecto a los trabajos de formación de la 
información que integra la Liquidación y los análisis que de la misma se derivan. 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno enterado, encontrándose las 
intervenciones recogidas de forma íntegra en el video que acompaña a la presente 
acta y disponible en el siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=4 
 
 
5.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE RELACIONES LABORALES Y 
NEGOCIACION COLECTIVA SOBRE LA CREACION DE UN APUESTO DE PERSONAL 
EVENTUAL. (Expd. 14625/2022) 
 
 Dada cuenta del Dictamen presentado por la Comisión Informativa de 
Relaciones Laborales y Negociación Colectiva, cuyas intervenciones se encuentran 
recogidas de forma íntegra en el vídeo que acompaña a la presente acta y disponible 
en el siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=5 
 
 “Considerando lo dispuesto en el art. 104 del mismo texto legal, así 
como el artículo 50.5º del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
la Entidades Locales, establecen que corresponde al Pleno en todo caso, la 
aprobación del número y régimen del personal eventual, y que el Pleno de la 
Corporación determinará al comienzo de su mandato el número, características y 
retribuciones de los puestos reservados a personal eventual y el nombramiento o 
cese de estos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde-Presidente. 
 
 Considerando que el reciente cambio en la alcaldía, a través del 
procedimiento establecido en el art. 197 de la de la LO 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, puede entenderse como el comienzo de un nuevo 
mandato corporativo, y por tanto el momento adecuado para la determinación 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=3
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=4
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=5
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 de puestos eventuales y al objeto de la estructura político-administrativa a las 
actuales circunstancias de este Ayuntamiento, se efectúa la presente propuesta. 
 
 Los nombramientos del personal eventual que ocupará los puestos de 
nueva creación, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se publicaran en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 
 
 El RDLeg 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, con carácter básico 
recoge en su art. 12 que: “1. Es personal eventual el que, en virtud de 
nombramiento y con carácter no permanente, sólo realiza funciones 
expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo 
retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin. 
 
 Recogiendo en el apartado 2º de este mismo artículo que Las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto determinarán los 
órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer de este 
tipo de personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de 
gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas. 
 
 En atención a lo anterior, y en lo que al personal eventual se refiere, el 
artículo 89, 104 y 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, recoge la consideración del personal eventual que desempeña 
puestos de confianza o asesoramiento. 
 
 Conforme a lo dispuesto en el Art. 176.2 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, los puestos de trabajo 
reservados a personal eventual deberán figurar en la plantilla de personal de la 
Corporación. 
 
 Considerando que la aprobación de la plantilla y de la relación de puestos 
de trabajo, y consecuentemente de sus modificaciones, corresponde al 
Ayuntamiento Pleno, en virtud de lo previsto en el artículo 22.2.i) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, sin que 
tal atribución pueda ser objeto de delegación. 
 
 Considerando además que la creación del nuevo puesto de personal 
eventual ha sido sometida al preceptivo proceso de negociación colectiva en sesión 
celebrada en fecha 18 de Agosto de 2022 siendo aprobada la misma. 
 
 La Comisión Informativa de Recursos Humanos y Negociación Colectiva 
propone que por el Excmo. Ayuntamiento Pleno se adopte el acuerdo de suscribir 
y hacer suyos los términos de dicho acuerdo, que se concreta en los siguientes puntos: 
 
 PRIMERO: Crear en la Plantilla y en la Relación de Puestos de Trabajo, el 
puesto de personal eventual o de confianza con la denominación de Responsable de 
Comunicación, con las siguientes retribuciones brutas, incluidas pagas extraordinarias: 
 
- RESPOSABLE DE COMUNICACIÓN: 26.000 € anuales 
 
Con la siguiente descripción: 
  
DENOMINACION PUESTOS ADSCRIPCION ESCALA GRUPO C.D. PROVISION 
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 Responsable de Comunicación 1 Personal eventual    LD 

 
La dedicación del citado personal implicará el cumplimiento de una jornada 
laboral a tiempo completo (100 % de la Jornada) 
 
Funciones: 
- Gestión de Redes sociales 
- Comunicaciones de prensa 
- Publicaciones y manejo de páginas webs. 
- Análisis de comunicación política. 
 
Cualesquiera otras de carácter similar a las anteriormente enumeradas con 
limitación expresa en relación con las funciones asignadas a la función pública, que 
serán de la exclusiva competencia de los funcionarios públicos. 
 
Las mencionadas funciones son todas ellas de confianza y asesoramiento especial. 
 
La estructura retributiva se establece en un único concepto ”sueldo base” al igual 
que los últimos puestos de personal eventual creados, retribuciones anuales brutas 
de este personal se abonarán en 14 pagas y se revisarán anualmente en la 
misma proporción en que se revisen las retribuciones del personal al servicio de 
la Corporación. 
 
 SEGUNDO: Modificar la Plantilla Presupuestaria y Relación de Puestos de 
"Trabajo (RPT) previa negociación, conforme a los cambios señalados en los puntos 
anteriores, sometiendo a exposición pública el expediente de modificación de 
plantilla presupuestaria, por plazo de 15 días hábiles, durante los cuales los 
interesados podrán presentar reclamaciones. En el caso de que no se hubieran 
presentado reclamaciones, durante el período de exposición del expediente se 
considerará definitivamente aprobado.” 
 
 TERCERO: Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en cumplimiento de lo dispuesto por los arts. 104.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la nueva 
redacción dada a la misma por la Ley 11/1999, de 21 de Abril.” 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría de siete votos a favor del grupo 
PSOE, dos votos a favor del grupo CILU-LINARES, dos votos a favor del grupo IU 
ANDALUCIA, cuatro votos en contra del grupo PP, cinco votos en contra del grupo 
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) y un voto en contra del grupo 
LINARES PRIMERO, acordó prestarle su aprobación y adoptar los acuerdos que en el 
mismo se dicen. 
 
 
6.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE RELACIONES LABORALES Y 
NEGOCIACION COLECTIVA SOBRE MODIFICACION DE LA DEDICACIÓN DEL CARGO DE 
LA CONCEJALA-DELEGADA DEIGUALDAD, DIVERSIDAD Y CONSUMO. (EXPD. 
15162/2022) 
 
 Dada cuenta del Dictamen presentado por la Comisión Informativa de 
Relaciones Laborales y Negociación Colectiva, cuyas intervenciones se encuentran 
recogidas de forma íntegra en el vídeo que acompaña a la presente acta y disponible 
en el siguiente enlace: 
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 http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=6 
 
 “Visto, el acuerdo plenario de 20 de julio de 2022 referente a la designación 
de cargos en régimen de dedicación. 
 
 Vista la Resolución de Alcaldía de 23 de julio de 2022, por la que se 
designa para el desempeño de su cargo en régimen de dedicación exclusiva, con 
las retribuciones acordadas por el Pleno en sesión celebrada el día 20 de julio de 
2022 a distintos corporativos, entre ellos la Concejala-Delegada de Igualdad, 
Diversidad y Consumo. 
 
 Visto el escrito presentado por Dª María José Camacho Santiago, por el 
que solicita dejar de desempeñar su cargo en régimen de dedicación exclusiva y 
que se considere desde la Alcaldía que dicho cargo de la Concejalía de Igualdad, 
Diversidad y Consumo podría desarrollarse en régimen de dedicación parcial. 
 
 Considerando que el Estatuto de los Concejales aparece regulado en el 
Capítulo V del Título V de la Ley 7/985 de 2 de Abril, Reguladora de la Bases sobre 
el Régimen Local, desarrollado desde el punto de vista reglamentario por el art. 13 
del Real Decreto 2568/86 de 28 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico. En dicha regulación se 
establece que los miembros de las Corporaciones Locales percibirán retribuciones por 
el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, y 
también parcial cuando se realicen funciones de presidencia, se ostenten 
delegaciones, o se desarrollen responsabilidades que así lo requieran. 
 
 Así mismo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación 
exclusiva ni parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones 
de los órganos colegiados de la Corporación de que formen parte, en la cuantía 
señalada por el Pleno de la misma. 
 
 El art. 75.5 señala que deberán publicarse íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Provincia y fijarse en el Tablón de Anuncios de la Corporación los acuerdos 
plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación exclusiva y parcial y 
régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así como los 
acuerdos del Presidente de la Corporación determinando los miembros de la misma 
que realizarán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial. 
 
 La Comisión Informativa de Recursos Humanos y Negociación  Colectiva 
propone que por el Excmo. Ayuntamiento Pleno se adopte el siguiente 
 

A C U E R D O 
 
 Modificar el régimen de dedicación para desarrollar el cargo de la 
Concejalía-Delegada de Igualdad, Diversidad y Consumo, dejándose de desarrollar 
el mismo como dedicación exclusiva y desarrollándolo en régimen de dedicación 
parcial con un setenta y cinco de la jornada laboral respecto de los cargos en 
régimen de dedicación exclusiva, teniendo en cuenta la duración de la jornada 
del personal al servicio del Ayuntamiento de Linares. La retribución del cargo con 
dedicación parcial atendiendo a la naturaleza del cargo y al grado de 
responsabilidad se establece en la siguiente cuantía: 
 

CARGO 
DEDICACION PARCIAL 

75% RETRIBUCION ANUAL 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=6
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 Concejalía-Delegada de Igualdad, Diversidad y 
Consumo 

22.501,5 € 

 

I. La determinación de los miembros corporativos que realizan funciones en 
régimen de dedicación, corresponde al Alcalde-Presidente a propuesta propia, 
teniendo en cuenta los acuerdos de nombramiento de los concejales delegados. 
 

II. El devengo se establece mensualmente con referencia al primer día del 
periodo, prorrateándose por días en los casos de nombramiento, cese o renuncia. 
Los pagos se realizaran mensualmente por catorceavas partes, no obstante los 
meses de junio y diciembre, se devengaran dos pagos mensuales, procediendo no 
obstante a prorratear el importe del pago adicional en proporción al plazo de 
nombramiento del cargo. La aprobación de los gastos mensuales, incluyendo 
la ejecución presupuestaria correspondiente, derivada de  los pagos mensuales 
por este concepto, se realizarán por la Concejalía-Delegada de Función Pública. 

III. Las percepciones previstas en el presente punto, anualmente se incrementaran 
o reducirán en el mismo importe que experimente las retribuciones del personal 
del Ayuntamiento de Linares, de acuerdo con lo establecido por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 

 

IV. La eficacia de este acuerdo surtirá efectos a partir de la adopción del mismo, 
sin perjuicio de las adecuaciones presupuestarias que sean precisas para la 
ejecución de este acuerdo.” 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría de siete votos a favor del grupo 

PSOE, dos votos a favor del grupo IU ANDALUCIA, cuatro abstenciones del grupo PP, 
cinco abstenciones del grupo CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s), dos 
abstenciones del grupo CILU-LINARES y una abstención del grupo LINARES PRIMERO, 
acordó prestarle su aprobación y adoptar el acuerdo que en el mismo se dice. 
 
 
7.- PROPOSICION DE LA ALCALDIA SOBRE APROBACIÓN DE LA LIQUIDCION Y 
APROBACIÓN DE LA DISOLUCION DEL CONSORCIO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
“EL GUADIEL”. (Expd. 5721/2022) 
 
 I.- Dada cuenta de la Proposición presentada por la Alcaldía, cuyas 
intervenciones se encuentran recogidas de forma íntegra en el vídeo que acompaña a 
la presente acta y disponible en el siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=7 
 
 “La Diputación Provincial de Jaén constituyó junto a los Ayuntamientos de 
Arquillos, Bailén, Baños de la Encina, Carboneros, Cazalilla, Espeluy, Guarromán, 
Jabalquinto, La Carolina, Linares, Mengíbar, Santa Elena, Villanueva de la Reina, 
Villatorres y Vilches, el Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos “GUADIEL”, de 
conformidad con el art. 87 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el art. 110 del R.D.L 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; y 
los arts. 15 y 16 de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, de la Junta de Andalucía, 
reguladora de las relaciones con las Diputaciones de su territorio, con la finalidad de 
prestar en el territorio de los municipios consorciados la gestión integral de la 
recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos, así como otros de naturaleza 
análoga que fuesen aprobados por la Junta General. El consorcio celebró su sesión 
constitutiva el día 21 de Enero de 1993. En la actualidad están integrados en el 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=7
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 consorcio la Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Aldeaquemada, 
Arquillos, Bailén, Baños de la Encina, Carboneros, Cazalilla, Espeluy, Guarromán, 
Jabalquinto, La Carolina, Linares, Mengíbar, Santa Elena, Villanueva de la Reina, 
Villatorres y Vilches. 
 
 El consorcio, tras la regulación del régimen jurídico de los consorcios que 
estableció la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la 
Administración Local, está adscrito a la Diputación Provincial de Jaén, quedando 
sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control del ente provincial. 
 
 Sin embargo el consorcio nunca ha prestado en los municipios consorciados 
los servicios que constituyen su objeto, ya que la prestación material de los servicios 
de recogida, tratamiento y eliminación de residuos a todos los Ayuntamientos antes 
relacionados, los ha prestado siempre la Diputación Provincial de conformidad con los 
acuerdos de delegación de facultades adoptados por los ayuntamientos y aceptados 
por la Diputación Provincial, en consecuencia el consorcio no dispone ni de los 
elementos materiales ni personales necesarios para prestar los referidos servicios, las 
relaciones jurídicas en la prestación de estos servicios se basan exclusivamente en las 
delegaciones de facultades vigentes realizadas por los ayuntamientos a la Diputación 
Provincial, que presta los servicios de recogida, tratamiento y eliminación de 
residuos. 
 
 El presupuesto del consorcio se ha nutrido siempre únicamente de las 
aportaciones realizadas anualmente por la Diputación Provincial.  
 
 Históricamente, el consorcio y, más concretamente su Junta General, ha 
venido siendo fundamentalmente un “foro de participación”, en la que se han venido 
tratando las demandas, necesidades, problemas y demás intereses de los 
ayuntamientos consorciados, relacionados con la prestación de los servicios de 
recogida, tratamiento y eliminación de RSU, que presta la Diputación. Sin embargo 
actualmente los ayuntamientos disponen en el marco provincial de otros foros, como 
pudiera ser el Consejo de Alcaldes, en los que plantear sus demandas, necesidades, 
problemas y demás intereses relacionados con la prestación de los servicios 
relacionados con los residuos. 
 
 En el contexto actual, desde el consorcio no se prestan los servicios que 
constituye su objeto y finalidad y, que fue la razón de ser de su constitución. 
 
 Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los arts. 127 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 77 y 82 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; artículos XXI, XXII y XXIII de 
los Estatutos del Consorcio y demás normativa de general aplicación, se propone al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 

A C U E R D O S 
 
 PRIMERO: Disolver y liquidar el Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos 
“GUADIEL”, debido a que el citado consorcio no desarrolla los fines que motivaron su 
constitución. 
 
 SEGUNDO: Acordar nombrar como órgano liquidador del Consorcio de 
Residuos Sólidos Urbanos a la Intervención Provincial.  
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  TERCERO: Trasladar el acuerdo de disolución del Consorcio a la Diputación 
Provincial de Jaén y a los ayuntamientos consorciados, al objeto de que se proceda a 
su ratificación, por mayoría absoluta de los Plenos de las referidas Entidades Locales. 
 
 CUARTO: Autorizar al Sr. Presidente del Consorcio para efectuar los trámites 
legales necesarios en las distintas Administraciones Públicas para la tramitación de la 
disolución del Consorcio. 
 
 QUINTO: Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el acuerdo de 
disolución del Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos “GUADIEL”, extinguiéndose el 
consorcio con la citada publicación. 
 
 SEXTO: Autorizar al Sr. Presidente del Consorcio tan ampliamente como en 
derecho resulte necesario, para adoptar cuantas decisiones precise el mejor 
desarrollo del presente acuerdo.” 
 
 Sometido el asunto a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad de los miembros asistentes, que representan la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación, acordó prestarle su aprobación y 
adoptar los acuerdos que en la misma se dicen. 
 
 II.- Dada cuenta de la Proposición presentada por la Alcaldía, que dice: 
 
 “Por Acuerdo de la Junta General de este Consorcio, en sesión celebrada el 
día 19 de enero de 2022, se aprobó la disolución y liquidación del Consorcio de 
Residuos Sólidos Urbanos “El Guadiel”, debido a que el citado consorcio no desarrolla 
los fines que motivaron su constitución. En el BOP núm. 27 de fecha 9  de febrero de 
2022 se ha sometido a información pública este expediente. 
 
 Así mismo la Junta General acordó nombrar cómo órgano liquidador del 
Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos a la Intervención Provincial. 
 
 El Sr. Interventor en fecha 16/02/2022 ha evacuado Informe favorable de la 
situación económico-financiera, respecto de la disolución del Consorcio adscrito 
Residuos Sólidos “El Guadiel”. 
 
 En fecha 15/02/2022 el Sr. Interventor ha evacuado Informe con relación a la  
Propuesta sobre adjudicación de la cuota de liquidación, que es del siguiente tenor 
literal: 
 
“INTERVENCIÓN GENERAL 
Expediente n.º: Disolución de los consorcios adscritos de residuos sólidos 
Informe de Intervención 
Procedimiento: Disolución del Consorcio Adscrito Residuos Guadiel 
Asunto: Propuesta sobre adjudicación de la cuota de liquidación según saldo bancario 
a 17/12/2021 
Naturaleza del informe: Definitivo 
Documento firmado por: El Interventor 
 
PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 
 
Joaquín Sánchez Arapiles, Interventor General de la Diputación Provincial de Jaén 
nombrado liquidador del Consorcio adscrito a Diputación de Jaén “Residuos Sólidos 
Guadiel” por acuerdo de La Junta General celebrada el pasado octubre actual, en 
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 relación con la disolución de dicho Consorcio, y a la vista del expediente instruido, de 
los informes y certificados  emitidos y de acuerdo con los Estatutos del Consorcio y el 
artículo 127 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, emito la siguiente 
 
PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 
 
PRIMERO. Los bienes y derechos del Consorcio son los siguientes: 
- Existencias bancarias en la entidad ES51-2103-1210-5911-0100-0251 UNICAJA 
BANCO a fecha 17/12/2021: 1.454,45 € 
 
SEGUNDO. Las transferencias para gastos corrientes e inversiones pendientes de 
recibir son las siguientes: Ninguna 
 
TERCERO. Las obligaciones y deudas pendientes son las siguientes: Ninguna 
 
CUARTO. Calculadas las cuotas de liquidación que corresponden a cada miembro del 
Consorcio conforme a lo establecido en los Estatutos del Consorcio, el resultado es el 
siguiente: 
 
1. 1.454,45€ a Diputación Provincial de Jaén por ser la única entidad que aporta al 

presupuesto del consorcio 

 
QUINTO. El pago de esta cuota de liquidación se realizará de la siguiente forma y con 
las siguientes condiciones: 
 
— Forma de pago: Transferencia a cuenta operativa de Diputación en Unicaja. 
— Condiciones: Por el saldo líquido en el momento de ordenarse y comunicar su 

cancelación a Unicaja. 
 
SEXTO. No existe personal propio del Consorcio habiéndose gestionado directamente 
por el personal de plantilla de Diputación.” 
 
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 127 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 77 y 82 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; artículos XX, XXI y XXII de 
los Estatutos del Consorcio y demás normativa de general aplicación, se propone a la 
Junta General la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Aprobar en todos sus términos la Propuesta de Liquidación del Sr. 
Interventor, anteriormente trascrita. 
 
 SEGUNDO.- Dar traslado de éste Acuerdo a la Diputación Provincial de Jaén y a los 
Ayuntamientos consorciados, al objeto de que se proceda a su ratificación, por los 
Plenos de las referidas  Entidades Locales. 
 
TERCERO.- Autorizar a la Sra. Presidenta del Consorcio tan ampliamente como en 
derecho resulte necesario, para adoptar cuantas decisiones precise el mejor desarrollo 
del presente acuerdo.” 
 
Sometida la Propuesta a votación ordinaria, resulta aprobada por unanimidad de las 
Señoras y Señores asistentes a la Junta General”. 
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  CONSIDERANDO que el expediente ha estado expuesto al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, mediante Edicto publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 27 de fecha 9 de febrero de 2022 y en el Tablón de Edictos de la 
Diputación Provincial de Jaén, sede del consorcio, sin que se hayan presentado 
alegaciones ni reclamaciones durante este plazo. 
 
 De conformidad con lo establecido en los arts. 22.2.b) y 47.2 g) de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  77 y 82 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; art. 127 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los Estatutos del Consorcio y 
demás normativa de general aplicación, se propone al Pleno del Ayuntamiento  la 
adopción de los siguientes 
 

A C U E R D O S 
 
 PRIMERO: Aprobar la disolución y liquidación del Consorcio de Residuos 
Sólidos Urbanos “Guadiel” de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta 
General en sesión ordinaria celebrada en fecha 19 de enero de 2022 y sesión 
extraordinaria celebrada el día 28 de marzo de 2022, por no desarrollar el referido 
consorcio los fines que motivaron su constitución. 
 
 SEGUNDO: Autorizar a la Sra. Presidenta del Consorcio para efectuar los 
trámites oportunos, en las distintas Administraciones Públicas para la tramitación del 
consorcio. 
 
 TERCERO: Dar traslado de este Acuerdo al Consorcio de Residuos Sólidos 
Urbanos “Guadiel”. 
 
 CUARTO: Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho 
fuera necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor 
desarrollo del presente acuerdo.” 
 
 Sometido el asunto a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad de los miembros asistentes, que representan la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación, acordó prestarle su aprobación y 
adoptar los acuerdos que en la misma se dicen. 
 
 
8.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDIA SOBRE APROBACION DE LA IMPLANTACION DEL 
SISTEMA DE VIDEOACTAS PARA LAS SESIONES PLENARIAS. 
 
 Dada cuenta de la Proposición presentada por la Alcaldía, cuyas 
intervenciones se encuentran recogidas de forma íntegra en el vídeo que acompaña a 
la presente acta y disponible en el siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=8 
 
 “Esta Administración es consciente de la necesidad de proceder a una 
actualización e implantación progresiva de medios que permitan su modernización, 
conforme prevé el art. 147.2 del Real Decreto 2568/ 1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 
 
 A tal efecto, se entiende conveniente impulsar en esta Administración el 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=8
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 denominado sistema de videoacta en el desarrollo de las sesiones del Pleno de la 
Corporación, en aras de recoger de forma ágil y reconocible para los ciudadanos las 
intervenciones de los miembros corporativos durante el debate de los distintos 
puntos que conforman el orden del día. 
 
 La implantación  de este sistema responde  igualmente  a la legislación, tanto 
estatal como autonómica, en materia de transparencia, la cual propicia el uso 
administrativo de las nuevas tecnologías para dar a conocer a la ciudadanía, de 
manera veraz, accesible e inmediata, el actuar de las administraciones públicas, ya 
que tanto la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, en su artículo 2.l.a), como la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en su artículo 3.l.d), incluyen en su 
ámbito subjetivo de aplicación a las entidades que integran la administración local. 
 
 No obstante, la propia normativa municipal, concretamente el Reglamento 
Orgánico en su artículo 15 determina que: "El Ayuntamiento impulsará la utilización 
de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como mecanismo de 
acceso a la información municipal y, en especial, a los órdenes del día, actas de las 
sesiones, acuerdos, decretos y resoluciones de los órganos municipales colegiados o 
unipersonales.” 
 
 Por su parte el art. 109 del meritado Reglamento señala los requisitos que 
debe de contener el acta de las sesiones plenarias: 
 
“Art. 109. Contenido. 
 
De cada sesión, el Secretario General o quien legalmente le sustituya, extenderá acta 
en la que habrá de constar: 
 
1. El lugar de la reunión 
2. El día, mes y año 
3. La hora en que comienza 
4. El nombre y apellidos del Presidente, de los miembros de la corporación 

presentes, de los ausentes que se hubiesen excusado y de los que falten sin 
excusa 

5. El carácter ordinario o extraordinario, y en su caso urgente, de la sesión 
6. La asistencia del Secretario, o de quien legalmente le sustituya, y presencia del 

funcionario responsable de la Intervención, cuando concurra 
7. Los asuntos examinados, opiniones de los grupos o miembros de la Corporación 

que hubiesen intervenido en las deliberaciones e incidencias de éstas. 
8. Las votaciones que se verifiquen y en el caso de las nominales el sentido en que 

cada miembro emita su voto. En las votaciones ordinarias y en las secretas se 
hará constar el número de votos afirmativos, de los negativos y de las 
abstenciones. No obstante lo anterior, se hará constar nominalmente el sentido 
del voto cuando así lo pidan los interesados. 

9. La parte dispositiva de los acuerdos que se adopten 
10. La hora en que el Presidente levante la sesión. 
 
 Cuando no pueda celebrarse la sesión por falta de quórum o por otro motivo, 
el Secretario General sustituirá el acta por una diligencia autorizada con su firma, en 
la que consignará la causa y nombre de los concurrentes y de los que hubieren 
excusado su asistencia." 
 
 Por lo que respecta al Libro de Actas el art. 111 del Reglamento Orgánico 
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 Municipal establece: 
 
1. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, se transcribirán en el libro de actas o 
pliegos de hojas, o soportes informáticos legalmente establecidos, habilitados en la 
forma que reglamentariamente se establezca, autorizándolas con sus firmas el 
Presidente de la Corporación y el Secretario General. 
 
2. El libro de actas o los pliegos de hojas o soportes informáticos debidamente 
habilitados tienen la consideración de instrumento público solemne y deberán llevar 
en todas sus hojas, debidamente foliadas, la firma del presidente y el sello de la 
Corporación. 
 
 En la Comunidad Autónoma de Andalucía el Decreto 39/2017, de 1 de marzo, 
sobre libros de actas de acuerdos de órganos colegiados y de resoluciones de la 
presidencia de las entidades locales andaluzas, así como sobre registros de entrada y 
salida de documentos, establece en su art. 1.1 que "los libros de actas de los acuerdos 
de los órganos colegiados de las entidades locales andaluzas, así como los de las 
resoluciones de la presidencia de las mismas, podrán estar en soporte electrónico o en 
soporte papel, siendo preferente el soporte electrónico.”' 
 
 El párrafo segundo del indicado artículo, señala acto seguido que "Un libro de 
actas o de resoluciones en soporte electrónico será una aplicación informática en la 
que estén contenidas dichas actas y resoluciones, y en soporte papel será el conjunto 
de hojas en formato papel que las contengan, garantizándose en ambos soportes su 
veracidad, autenticidad e integridad.” 
 
 Para el desarrollo de esta actuación, esta Administración cuenta con los 
medios adecuados para ello, dado que tras la correspondiente pública licitación 
adjudicó a la empresa AMBISER INNOVACIONES S.L, el contrato de “Servicio de 
videoactas y asistencia técnica del Excmo. Ayuntamiento”, actuación encuadrada 
dentro del Proyecto EDUSI-2-LA2_SMART_CITY-Contrato3: Diseño Modelo Smart City. 
 
 Visto lo anteriormente expuesto y visto el informe emitido por la Secretaría 
General, se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO: Implantar el sistema de videoactas para la grabación del desarrollo 
de las sesiones del Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento. 
 
 SEGUNDO: El funcionamiento del sistema se ajustará a las siguientes 
determinaciones: 
 
A. Las sesiones plenarias se grabarán mediante el sistema de Videoacta. 
B. La grabación de las sesiones celebradas deberá conservarse de forma que se 

garantice la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos 
correspondientes y el acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano 
colegiado. 

C. El fichero resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por la 
Secretaria General de la autenticidad e integridad del mismo, y cuantos 
documentos en soporte electrónico se utilizasen como documentos de la sesión, 
podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella 
la transcripción íntegra de los debates, la cual se tiene por realizada por el enlace 
al documento audiovisual. 
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 D. La referida grabación recibirá el nombre de Videoacta. 
E. Las actas plenarias adoptan en todo caso este sistema de Acta audiovisual. El Acta 

audiovisual define un documento electrónico y multimedia, compuesto al menos 
por los siguientes elementos: 

 Acta sucinta: Documento electrónico que contiene los puntos del orden 

del día de una sesión o reunión de un órgano colegiado y los acuerdos 

adoptados. Esta acta se redactará de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 109 del Reglamento Orgánico Municipal, con la especialidad relativa a 

los debates. 

 Documento audiovisual o video: Grabación en video de todo lo ocurrido 

en la sesión o reunión conteniendo audio e imágenes. Este documento 

recoge la literalidad de las intervenciones de cada uno de los oradores y se 

integra en el documento electrónico de forma enlazada. 

 Firma electrónica: La firma electrónica de curso legal de la persona que 

ostenta la Secretaria de la sesión que dota de fehacientica y efectos de 

Derecho al documento. Esta firma se realiza haciendo uso del certificado 

de firma de dicha persona. La videoacta la firmará también la persona que 

presida la sesión plenaria. 

F. La videoacta es un documento público y oficial, rubricado y validado por la 
persona titular de la Secretaria, en su función de fe pública. 

G. Para garantizar la integridad de las grabaciones para su almacenamiento y 
transmisión se realizará la firma electrónica de todos los documentos en formato 
estándar XAdES, la utilización de este formato estándar permite comprobar la 
autenticidad de los documentos y de las firmas digitales.  

H. El resultado de la grabación de la sesión deberá estar disponible en el portal de 
reproducción habilitado al efecto. 

I. Una vez aprobado el borrador del acta sucinta de la sesión, se publicará también 
para su consulta en el portal de reproducción habilitado al efecto. 

J. De conformidad con el Decreto 39/2017, de 1de marzo, sobre libros de actas de 
acuerdos de órganos colegiados y de resoluciones de la presidencia de las 
entidades locales andaluzas, así como sobre registros de entrada y salida de 
documentos, desde la puesta en marcha del sistema de videoacta, el libro de actas 
de las sesiones del Pleno de la Corporación se confeccionaré en soporte 
electrónico. 

K. La implantación de dicho sistema será efectiva a partir del día   . 
 
 TERCERO: Publicar anuncio del presente acuerdo en el Tablón de Edictos y 
Portal de Transparencia, a efectos de público conocimiento.” 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría de siete votos a favor del grupo 
PSOE, cuatro votos a favor del grupo PP, cinco votos a favor del grupo CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s), un voto a favor del grupo LINARES PRIMERO, dos 
votos a favor del grupo IU ANDALUCIA y dos abstenciones del grupo CILU-LINARES,  
acordó prestarle su aprobación y adoptar los acuerdos que en la misma se dicen. 
 
 
9.- ACEPTACION DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR Dª ANGELES ISAC GARCIA AL 
CARGO DE CONCEJALA DE ESTE AYUNTAMIENTO. (EXPD. 15345/2022) 
 
 Presentado en el Ayuntamiento de Linares, con fecha 6 de octubre de 2022, 
escrito de renuncia como concejala de esta Corporación y firmado ante el Secretario 
General, por Dª ANGELES ISAC GARCIA que concurrió en las pasadas elecciones a 
través de la formación política PP, cuyas intervenciones se encuentran recogidas de 
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 forma íntegra en el vídeo que acompaña a la presente acta y disponible en el 
siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=9 
 
 Estableciendo el Reglamento Municipal de Honores y Distinciones en su art. 
15.2 que todo concejal/a que al finalizar el mandato para el que fue elegido/a no 
repitiese nuevo mandato y en todo caso, al final de su permanencia como concejal/a, 
se le concederá por el Pleno la insignia de solapa en su categoría de plata. 
 
 Y de conformidad con lo establecido en el art. 9.4 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por 
unanimidad de los miembros asistentes 
 

A C U E R D A 
 
 PRIMERO: Aceptar la renuncia al cargo de concejala de este Ayuntamiento de 
Dª ANGELES ISAC GARCIA, al haber sido suscrita ante la Secretaría General de este 
Ayuntamiento. 
 
 SEGUNDO: Otorgar la distinción cabria de solapa en su categoría de plata a Dª 
ANGELES ISAC GARCIA. 
 
 
10.- DECLARACION INSTITUCIONAL AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LINARES. 
 
 El Sr. Presidente, con anterioridad a proceder a la deliberación y votación del 
asunto, somete al Pleno de la Corporación la ratificación de la urgencia del asunto 
para su inclusión en el Orden del Día, de conformidad con lo previsto en los arts. 82.3 
y 91.4 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, de tal modo que por unanimidad de los miembros presentes, que 
representan la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
acuerdan ratificar la urgencia de la incorporación del presente asunto. 
 
 Dada cuenta de la Declaración Institucional, cuyas intervenciones se 
encuentran recogidas de forma íntegra en el vídeo que acompaña a la presente acta y 
disponible en el siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=10 
 
 “La Federación Salud Mental Andalucía (Federación Andaluza de Familiares y 
Personas con Problemas de Salud Mental), es una entidad sin ánimo de lucro 
considerada de interés social, declarada de utilidad pública, que se constituyó en 
1992 con el objetivo de favorecer la adopción de medidas que contribuyan a la 
recuperación y a la mejora de la calidad de vida de las personas con problemas de 
salud mental y la de sus familias, reivindicar y proteger sus derechos y representar al 
movimiento asociativo en defensa de la salud mental. 
 
 La inestabilidad provocada por la pandemia derivada de la COVID-19, 
agravada por la guerra entre Ucrania y Rusia, está suponiendo que a la frágil salud 
mental en la población y la saturación del sistema de atención social y sanitaria se 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=9
http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=10
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 una la inestabilidad e incertidumbre provocada por las tensiones internacionales y 
dificultades económicas y energéticas. 
 
 En consecuencia, la OMS hace un llamamiento a todos los países para que 
aceleren la aplicación del plan de acción y se afirma que todos los países pueden 
lograr progresos significativos en la mejora de la salud mental de su población si se 
concentran en las siguientes tres «vías de transformación»: 
 
● Aumentar el valor que otorgan a la salud mental las personas, las comunidades y 

los gobiernos 
● Hacer que todas las partes interesadas, de todos los sectores, se comprometan 

en favor de la salud mental y 
● Aumentar la inversión 
 

El nuevo sistema de atención a la salud mental se debe trabajar de manera 
transversal, respondiendo a las necesidades reales de la población, pero para llegar a 
este punto debemos normalizar la falta de salud mental, romper estigmas y eliminar 
barreras que impiden o dificultan el acceso a los recursos y la recuperación. 
 
 Es necesario que se visibilice, con naturalidad y sin sensacionalismos por 
parte de los medios de comunicación, la salud mental para formar parte de la agenda 
social y política. 
 
 Este año, el movimiento asociativo pone la mirada en las personas más 
jóvenes, “Dale like a la salud mental. Por el derecho a crecer en bienestar” es el 
lema seleccionado para conmemorar el Día Mundial de la Salud Mental 2022, que 
se celebra el próximo 10 de octubre, con él se pone de manifiesto la salud mental y 
el bienestar para todas las personas como una prioridad global, si bien, en esta 
ocasión se ha centrado el foco en la infancia y la juventud, dos grupos de población 
a los que no se suele prestar demasiada atención en materia de salud mental y, 
además, de los más afectados por la pandemia. 
 
 La salud mental infanto-juvenil es una de las principales asignaturas 
pendientes de la sanidad española que es urgente mejorar. Según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), en el mundo, una de cada siete personas jóvenes de 10 a 
19 años padece algún trastorno  mental. 
 
 Debemos interpelar e involucrar en el cuidado y la protección de la salud 
mental desde la primera infancia, no solo a instituciones y agentes decisores, sino 
también a jóvenes y adolescentes, así como a familias con niñas y niños, y a las 
comunidades educativas, para que presten atención a la salud mental y le otorguen la 
importancia que tiene en la vida de las personas, prácticamente desde que nacen. 
 
 Según un informe de UNICEF, se calcula que más del 13% de los y las 
adolescentes de 10 a 19 años padecen un trastorno mental. También según este 
informe, la ansiedad y la depresión representan alrededor del 40% de estos 
problemas de salud mental, y a esto hay que sumar el malestar psicosocial de niñas, 
niños y jóvenes que no alcanza el nivel de trastorno mental, pero que perturba su 
vida, su salud y sus expectativas de futuro. 
 
 La educación emocional es una de las piezas clave para fomentar la salud 
mental desde las primeras etapas de la vida. Pero, además, existen una serie de 
factores de riesgo que influyen en la salud mental de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes como son haber sido víctima de abusos sexuales, de acoso escolar o 
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 ciberbullying, el género, las expectativas sobre el empleo o el cambio climático, las 
adicciones con o sin sustancia, la soledad no deseada o ser migrante. 
 
 La salud, y por tanto la salud mental, es un derecho de todas las personas, 
independientemente de su situación económica, social, educativa, geográfica, de 
género, racial, o de discapacidad y las desigualdades entre las personas son cada vez 
más palpables y producen vulneraciones de derechos; y provocan diferencias ya no 
solo en el acceso a los servicios de atención, sino en la calidad de la salud mental de la 
población. 
 
 Por todo lo expuesto, la Federación Salud Mental Andalucía aboga por 
incrementar, de forma prioritaria, los recursos destinados a estos grupos que 
abarquen la prevención y promoción de la salud mental, la detección, el diagnóstico, 
el tratamiento y la continuidad de cuidados de los trastornos mentales. 
 
 Es por ello por lo que el Pleno del Ayuntamiento renueva su compromiso con 
la salud mental por entender que la salud mental de las personas conviviente en el 
municipio de Linares implica la convergencia de diferentes actuaciones, puntos de 
vista, disciplinas, asistencia y tecnologías para actuar en consecuencia. 
 
 Además, el Pleno del Ayuntamiento se suma a la necesidad de abordar de 
forma urgente los problemas de salud mental desde la participación social, la 
igualdad, la atención comunitaria, desde un enfoque biopsicosocial, comunitario, 
basado en los derechos humanos y orientado a la recuperación, tal y como se 
establece en Estatuto de Autonomía, en la Ley Andaluza de Salud, el Plan Integral de 
Salud Mental y el III Plan de Acción Integral para las Personas con discapacidad en 
Andalucía ya que reflejan la necesidad de adoptar medidas específicas y preferentes 
para este colectivo. 
 
 Por lo expuesto, el Pleno de esta institución se compromete impulsar 
acciones, proyectos y estrategias que supongan un cambio en la forma de ver y 
atender la salud mental, muestra su apoyo y reconocimiento hacia las personas con 
problema de salud mental y sus familias, especialmente con las más vulnerables 
como son niñas, niños, adolescentes y jóvenes víctimas de abusos sexuales, de acoso 
escolar o ciberbullying, las mujeres afectadas por problemas de salud mental víctimas 
de violencia; las personas internas en centros penitenciarios; las personas con 
problemas de patología dual; las personas sin hogar; y las personas afectadas por 
trastornos de la personalidad. 
 
 Mostramos nuestro compromiso frente a los desafíos que presenta la falta de 
salud mental y que hoy en día, además, se ven agravados por una crisis social y de 
salud sin precedentes para que se facilite una mejora en su calidad de vida. 
 
 Porque la salud mental, es un derecho necesario y no puede esperar.” 
 
 Tras lo cual, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó prestarle su aprobación. 
 
 
B. PARTE DE CONTROL 
 
11.- DAR CUENTA DE LA RELACION DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA. 
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  Se dio cuenta de la relación de Decretos y Resoluciones de la Alcaldía desde la 
última sesión ordinaria celebrada, quedando el Excmo. Ayuntamiento Pleno enterado 
y cuyas intervenciones se encuentran recogidas de forma íntegra en el vídeo que 
acompaña a la presente acta y disponible en el siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=11 
 
 
12.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL CILU-LINARES SOBRE DECLARACION DE ZONA 
PATRIMONIAL AL DISTRITO MINERO LINARES-LA CAROLINA. 
 
 Por Dª Myriam Martínez Arellano, del grupo municipal CILU-LINARES, se da 
cuenta de la siguiente moción cuyas intervenciones se encuentran recogidas de 
forma íntegra en el vídeo que acompaña a la presente acta y disponible en el 
siguiente enlace: 
 
 
 
 “D. Francisco Javier Bris Peñalver, con DNI 26254929-S, Concejal y Portavoz 
del Grupo Municipal CILU-LINARES, constituido en este Excmo. Ayuntamiento de 
Linares, provisto con CIF V23803018, y con sede social en C/ Canalejas, 10, 23700, 
de Linares (Jaén) y dirección electrónica a efectos de notificaciones 
fjbris@aytolinares.es, con el debido respeto y al amparo del art. 97.2 ROF, vengo a 
someter a la consideración del Pleno la siguiente moción: 
 

“Declaración de Zona Patrimonial del Distrito Minero Linares- La Carolina” 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 Podríamos hablar del legado histórico y arqueológico: la mina de Peñalosa 
en Baños de La Encina, donde existen restos de la cultura argárica, la mina de 
Palazuelos o el Cerro de las Mancebas, asociados a la ciudad ibero romana de 
Cástulo. 
 

Podríamos hablar de la mejora de los métodos de extracción y cómo los 
avances tecnológicos de cada época llegaron a nuestro distrito. De cómo pasamos de 
la extracción de agua mediante los tornillos de Arquímedes en El Centenillo a las 
máquinas de vapor en todo el distrito. 
 

Podríamos hablar de los métodos y elementos constructivos: malacates, 
cabrias, chimeneas que se visualizan entre nuestros olivos, estructuras metálicas 
hoy perdidas en la Mina Los Lores, de los arcos paralelos arcos paralelos que se 
construyeron como protector del cable de El Guindo, de la única casa de máquinas de 
bombeo tipo Bull que sigue en pie Europa (Pozo San Andrés, Guarromán). 
 

Podríamos hablar del desarrollo de nuestra ciudad. De la sede del Banco de 
España, de las embajadas y consulados que a día de hoy siguen en pie en nuestra 
ciudad, de las distintas estaciones de tren que se construyeron, de las casas de 
arenisca, del granito. 
 

Podríamos hablar de nuestro paisaje minero, de su flora cómo los 
eucaliptos, que a tanta gente salvaron del paludismo, las orquídeas que nacen cada 
primavera o las escombreras que tan dañadas se han visto también. 
 

Podríamos hablar de nuestra cultura y arte. Podríamos hablar de uno de los 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=11
mailto:fjbris@aytolinares.es


AYUNTAMIENTO 

DE LINARES 

ACTAS Y RESOLUCIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

19 

 

 palos del flamenco más exigentes, la taranta de Linares. Podríamos hablar de los 
cientos de cafés cantantes que existieron. Podríamos hablar de Francisco Baños y su 
legado asociado a las imágenes mineras. 
 

Podríamos hablar de nuestros mineros, de su carácter de trabajadores 
constantes. De sus mujeres, luchadoras incansables que vivieron con el alma en un 
puño sin saber si ese día su pareja volvería a casa. 
 

Esto es un pequeño resumen de todo aquello que nos identifica ya no solo 
como pertenecientes a Linares, sino a un distrito muy amplio de personas, 
sentimientos y cultura que desde CILU-LINARES consideramos es necesario que no 
quede en el olvido, que se conserve, que se divulgue y que nos siga posicionando 
con mucha más fuerza en el resto del mundo. 
 
 Por todo ello, solicitamos al Pleno que adopte los siguientes 
 

A C U E R D O S 
 
 PRIMERO: Instar a la Junta de Andalucía a que cumpla con agilidad los 
trámites para la declaración del Distrito Minero Linares-La Carolina como Zona 
Patrimonial de Andalucía. 
 

SEGUNDO: Dar traslado a los municipios que conforman el Distrito 
Minero Linares-La Carolina (Bailén, Baños de la Encina, Carboneros, La Carolina, 
Guarromán, Santa Elena y Vilches) la presente moción. 
 

TERCERO: Dar traslado de estos acuerdos al Colectivo Proyecto Arrayanes 
y al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía de 
Linares.” 

 
 Tras el debate y la presentación de enmiendas por parte de los grupos PP y 
PSOE que fueron aceptadas por el grupo proponente, el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
acuerda por unanimidad de los miembros asistentes: 
 
 PRIMERO: Instar a la Junta de Andalucía a que cumpla con agilidad los 
trámites para la declaración del Distrito Minero Linares-La Carolina como Zona 
Patrimonial de Andalucía. 
 

SEGUNDO: Dar traslado a los municipios que conforman el Distrito 
Minero Linares-La Carolina (Bailén, Baños de la Encina, Carboneros, La Carolina, 
Guarromán, Santa Elena y Vilches) de la presente moción y que se convoque la mesa 
de trabajo incluyendo a la Junta de Andalucía en ella a través de la delegación.  
 

TERCERO: Una vez la Junta de Andalucía se pronuncie al respecto sobre el 
modo de proceder, que se contrate un equipo redactor multidisciplinar por los ocho 
ayuntamientos. 
 
 CUARTO: Dar traslado de estos acuerdos al Colectivo Proyecto Arrayanes y al 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía de Linares. 
 
 
C. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 El Sr. Presidente abre el turno de intervenciones que se encuentran recogidas 
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 de forma íntegra en el vídeo que acompaña a la presente acta y disponible en el 
siguiente enlace: 
 
http://videoactas.ciudaddelinares.es?pleno=20221013&punto=13 
 
 
 
 Y sin más asuntos de que tratar por el Sr. Presiente se levantó la sesión siendo 
las trece horas y treinta y seis minutos, de todo lo cual se extiende la presente acta 
que firma el Sr. Presidente conmigo, de lo que doy fe como Secretario General. 

http://videoactas.ciudaddelinares.es/?pleno=20221013&punto=13
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DILIGENCIA FINAL 
 
 A la presente acta se acompaña el vídeo de la sesión, el cual recoge el 
contenido íntegro de las intervenciones producidas durante la misma y que ha sido 
firmado electrónicamente por mí, el Secretario General, y por el Presidente, siendo su 
código de verificación: 
 
 
 
 
 
 Ambos documentos conforman, de manera indisoluble, la videoacta de la 
sesión, dándose con ello cumplimiento a las disposiciones sobre emisión y forma de 
los actos administrativos en soporte electrónico, art. 26 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 


